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PRESENTACIÓN
El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en el marco de la promoción y la difusión de estudios 
especializados, pone a disposición de autoridades, instituciones públicas y privadas y usuarios en general, el 
documento “Planos Estratificados de Lima Metropolitana a Nivel de Manzanas según Ingreso Per Cápita del 
Hogar”. Los planos presentan la estratificación de las manzanas censales de cada distrito según los niveles 
estimados del ingreso per cápita  cuyas estimaciones fueron realizadas en base a la información del 
Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda 2012-2013, las encuestas permanentes de hogares y otras 
fuentes de datos.

Las nuevas orientaciones de lucha contra la pobreza ponen énfasis en la necesidad de diseñar políticas sociales 
que aborden las especificidades de la pobreza urbana en sus diferentes dimensiones. Actualmente, las ciudades 
del país concentran un poco más de la mitad de la población en situación de la pobreza pero, por la dimensión 
de su población, los instrumentos de medición e identificación requieren ser complementados por otros más finos 
que tomen en cuenta la heterogeneidad de situaciones de los hogares urbanos. Ello implica, en el caso de las 
grandes urbes poder distinguir diferentes áreas de la ciudad en donde la intervención debe ser focalizada y con 
información actualizada. Este es uno de los objetivos principales del documento. 

Este documento consta de cinco capítulos. En el primer capítulo de introducción se detalla la importancia y 
necesidad de focalizar en el área urbana, haciendo uso de la estratificación de los ingresos del hogar. En el 
segundo capítulo se presentan los antecedentes y las mejoras incorporadas en este trabajo, tanto en términos de 
fuentes de información y métodos que permiten una mejor robustez al trabajo. El tercero, detalla las fuentes de 
información utilizadas, la metodología econométrica y los procedimientos empleados para la estratificación de los 
ingresos de los hogares. En el cuarto capítulo se desarrolla el análisis de precisión y robustez de los resultados así 
como los procedimientos de validación del modelo econométrico. El quinto capítulo, presenta los resultados de la 
estratificación según ingresos, comparándolos con la estratificación del ingreso en el  2007 así como con respecto 
a otros criterios de estratificación. Finalmente, el documento incluye 50 mapas temáticos de distritos a nivel de 
manzanas estratificadas según los ingresos  per cápita del hogar.
El INEI expresa su reconocimiento a las autoridades públicas y privadas, a los funcionarios censales y a las familias 
peruanas por su apoyo en brindarnos la información; y de manera especial al Dr. Javier Herrera del  Institut de 
Recherche pour le Développement (IRD-Francia) por su apoyo en la definición e implementación de la 
metodología de estimación de ingresos en áreas menores cuyos resultados son presentados en este documento.  

Dr. Aníbal Sánchez Aguilar
Jefe

Instituto Nacional de Estadística e Informática
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I. INTRODUCCIÓN

Durante el periodo de rápido crecimiento que el país ha 
experimentado en la última década, los niveles de pobreza han 
disminuido considerablemente, tanto en el área rural como en el área 
urbana. Así, entre 2004 y 2015 la incidencia de pobreza en el área 
rural disminuyó en 38,3 puntos porcentuales mientras que la pobreza 
urbana cayó en 33,7 puntos. En 2015, la tasa de pobreza rural se sitúa 
en 45,18%, la urbana de 14,54% y la de Lima metropolitana es de 
10,95%. Al mismo tiempo, la población de las principales ciudades ha 
continuado expandiéndose a un ritmo superior al de la población 
rural; tanto por el crecimiento demográfico como por las migraciones 
internas. El porcentaje de población rural ha caído de 29,9% en 2004 
a 23,3% en 2015 de suerte que la población urbana representa hoy en 
día más de tres cuartos de la población nacional (76,7%). Ello ha 
implicado por un lado que el número de hogares en situación de 
pobreza sea en 2015 ligeramente superior al número de pobres en el 
área rural (3’517 446 pobres urbanos y 3’375,677 pobres rurales) y por 
el otro lado que sea cada  vez más difícil estimar con la misma 
precisión la incidencia de pobreza cuando éstas alcanzan bajos 
niveles. Este problema es particularmente agudo en la capital en 
donde reside casi un tercio de la población (31,6% en 2015). Esta 
evolución de la pobreza ha significado la necesidad de tomar en 
cuenta la heterogeneidad de condiciones de vida de la población 
urbana en donde los hogares en situación de pobreza tienden a 
concentrarse en ciertas áreas de la ciudad.

Esta constatación ha motivado la necesidad de disponer de nuevos 
instrumentos que permitan identificar los lugares de la ciudad en 
donde se concentra la población en situación de pobreza. Ello 
posibilitará también establecer las distintas dimensiones de 
privaciones de dicha población. Los resultados obtenidos permitirán 
responder a las exigencias de información de las nuevas estrategias 
de lucha contra la pobreza y de la política social poniendo énfasis en 
las especificidades de la pobreza urbana. El poder distinguir 
diferentes áreas de la ciudad en donde se concentra la pobreza en 
sus diferentes dimensiones permitirá una intervención focalizada y con 
información actualizada.

Un ejemplo reciente de la creciente demanda de información 
estadística en áreas menores, es la política de subsidios según la 
clasificación socioeconómica que se sustenta en el artículo 10° del 
Decreto Supremo N°021-2012-EM, Reglamento de la Ley N°29852 y la 
Resolución Ministerial N°262-2016-MEM/DM, Programa de Masificación 
del Uso Residencial y Vehicular del Gas Natural. 

En este documento se presenta la estratificación de las manzanas en el área 
urbana de Lima Metropolitana en función de los ingresos estimados de los 
hogares, permitiendo distinguir al interior de la ciudad, zonas con mayor o 
menor nivel de ingreso. Para ello se han clasificado los niveles de ingreso en 
5 estratos: Alto, Medio Alto, Medio, Medio Bajo y Bajo, mediante 
procedimientos estadísticos que optimizan la homogeneidad intra estrato y 
maximizan las diferencias entre estratos, lo cual implica un menor error de 
focalización.

Para la estimación de ingresos por manzanas se ha empleado la 
metodología de estimación en áreas menores pues las encuestas por 
muestro no permiten estimaciones a ese nivel de desagregación. Los censos 
de población no pueden captar información sobre los ingresos de los 
hogares por ser un indicador complejo, más aún cuando los ingresos 
informales predominan. Por otro lado, tenemos las encuestas especializadas 
que si tienen obtienen información de ingresos de forma robusta a través de 
módulos especializados. Sin embargo, el diseño de dichas encuestas (como 
la Encuesta Nacional de Hogares) permite estimar indicadores de ingresos 
de los hogares con un nivel de representatividad solo departamental o para 
el conjunto de Lima metropolitana. 

La metodología de estimación en áreas menores consiste en combinar la  
información de una encuesta (Encuesta Nacional de Hogares 2012-2013) 
con la de un censo (Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda 
2012-2013),  además de otras fuentes de datos para estimar el ingreso per 
cápita para unidades administrativas menores (manzanas). En poder utilizar 
múltiples fuentes de datos nos permite captar con mayor precisión la 
heterogeneidad espacial de los niveles de ingreso. La metodología 
empleada sigue los mismos lineamientos que fueron implementados en la 
estimación del mapa de pobreza distrital 2013 publicado este año por el 
INEI. El documento que presentamos permite visualizar a nivel de cada 
distrito de Lima Metropolitana, las manzanas agrupadas en estratos según 
sus niveles estimados del ingreso per cápita del hogar.

Dicho trabajo se realizó en base a un modelo econométrico, que 
consideró 21 indicadores asociados a características demográficas, 
educación, empleo, equipamiento, vivienda. Los parámetros 
utilizados fueron construidos en la ENAHO 2007, teniendo el ingreso 
per cápita por hogar como variable dependiente. Utilizando el 
modelo econométrico, se estimó el ingreso per cápita promedio por 
manzana, determinándose así cinco estratos. Para la estratificación 
de Lima Metropolitana se aplicó la propuesta de Dalenius, cuyo 
método consiste en definir los límites de cada estrato con la finalidad 
que la varianza entre las medias de los estratos sea la máxima y la 
varianza dentro de cada estrato la mínima. 

2.2.  Mejoras incorporadas

La metodología de la Estratificación de Lima Metropolitana a nivel de 
manzanas 2013 según los ingresos estimados, incorporó mejoras en 
cada uno de los procesos; mejoras que redundaron en una mayor 
precisión y robustez de los estimados y por consiguiente de la 
estratificación. En primer lugar las fuentes de información por 
muestreo y las fuentes censales correspondieron al mismo periodo. 
Por un lado se utilizó el Empadronamiento Distrital de Población y 
Vivienda 2012-2013, que es una fuente de datos censal 
recientemente ejecutada en todo el territorio nacional y por otro lado 
se empleó la Encuesta Nacional de Hogares 2012-2013, potente 
encuesta de hogares que mide de forma precisa los ingresos per 
cápita de los hogares. En ambas fuentes de datos no existe un 
desfase entre los años de ejecución, minimizando así las 
discrepancias entre  las distribuciones de las variables predictivas del 
modelo de ingreso.  El uso de otras fuentes censales y registros 
administrativos, también correspondientes a los mismos periodos de 
referencia, permitieron captar las especificidades locales a un nivel 
de desagregación mínima (conglomerados), mejorando así la 
capacidad predictiva de los modelos y reduciendo los posibles 
sesgos.

Otra de las mejora consistió en utilizar en la etapa de simulación, la 
información existente de los hogares presentes en la encuesta con el 
fin de reducir los errores estándar de los estimados (método 
“empirical best”), mejorando las predicciones de su entorno. 

El procedimiento de estimación de ingresos en área menores consta 
de tres etapas básicas. En la primera etapa se examina la similitud de 
las definiciones y distribuciones de las variables provenientes de la 
encuesta, comparándolas a la distribución de las mismas variables 
presentes en el censo. La segunda etapa consiste en el 
modelamiento de los ingresos mediante regresiones econométricas. 

II. ANTECEDENTES

2.1.  Anterior estratificación de manzanas según el ingreso
estimado

En el año 2009, el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
elaboró el primer plano estratificado a nivel de ingresos, calculados a 
partir de los Censos Nacionales de Población y Vivienda del 2007 y la 
Encuesta Nacional de Hogares 2007. 

1 Propuesta por el Banco Mundial y desarrollada por Chris Elbers, Jean  Lanjouw y Peter Lanjouw (“Micro-Level 
Estimation of Poverty and Inequality”, Econometrica 2003)
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III. METODOLOGÍA

La tercera etapa es la simulación  de los ingresos utilizando los 
parámetros estimados del modelo asi como una estimación los 
diferentes componentes aleatorios. Ello resulta en una estimación de 
ingresos para cada uno de los hogares y para luego poder ser 
agregados en los diferentes niveles geográficos. En las diferentes 
etapas de estimación se hizo uso de las recientes innovaciones en el 
software Povmap (elaborado por el Banco Mundial) como 
herramienta fácil de utilizar y eficiente para manipular datos y hacer 
simulaciones.

Finalmente, la estimación a nivel de manzanas se hizo más robusta 
porque se homogenizó y armonizó el tamaño de las manzanas, en 
algunos casos se han agrupado en conglomerados para que la 
estimación final tenga la robustez requerida y no presente sesgo 
según las distintas zonas de Lima Metropolitana. 

Se implementaron también procesos de validación, con el fin de 
examinar la validez de los resultados obtenidos en la estimación de los 
indicadores estratificados a nivel de manzanas según los ingresos 
estimados.

3.1. Metodología de estimación del ingreso

Como se mencionó, los censos de población no captan información sobre 
los ingresos de los hogares debido a su alta complejidad como para ser 
medida a través de un censo. Por otro lado, tenemos las encuestas 
especializadas que si tienen información de ingresos obtenida de forma 
robusta. Sin embargo, debido al diseño propio de las encuestas por 
muestreo (como es el caso de la Encuesta Nacional de Hogares), los  
indicadores de ingresos de los hogares son estimados únicamente con un 
nivel de representatividad departamental más no distrital y mucho menos 
en área menores que el distrito. 

La metodología de estimación de áreas menores (ELL)1 desarrollada por 
Chris Elbers, Jean Lanjouw y Peter Lanjouw (Econometrica, 2003), 
economistas del  Banco Mundial dan solución a este problema. La 
metodología propuesta consiste en combinar información de una encuesta 
(Encuesta Nacional de Hogares 2012-2013) y de un censo de población 
(Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda 2012-2013). Teniendo 
en cuenta que en la encuesta de hogares capta el ingreso de los hogares, 
se estima los modelos predictivos del ingreso per cápita del hogar con 
información de la encuesta, empleando las variables comunes en el censo, 
luego aplica los parámetros estimados en los datos censales para predecir 
el ingreso de cada hogar censado, obteniendo estimaciones de los niveles 
del ingreso per cápita por hogar promedio a diferentes niveles de 
desagregación geográfica.

Una de las condiciones de validez de la metodología es que las definiciones 
de las variables utilizadas en el modelo econométrico tenga definiciones 
operativas idénticas y que sus distribuciones sean similares (media, varianza 
en particular). La otra condición necesaria es que la especificación del 
modelo econométrico así como las variables incluidas en la regresión sean 
relevantes para la predicción del ingreso. Es necesario por consiguiente que 
el modelo estimado tenga una capacidad predictiva adecuada (es decir 
un coeficiente de determinación suficientemente levado que minimice los 
errores de predicción), los coeficientes estimados sean significativos y que 
las variables predictivas sean capaces de captar la heterogeneidad 
espacial de los niveles de ingresos.

La disponibilidad de bases de diferentes datos censales geo referenciadas y 
registros administrativos (fuentes detalladas más adelante) ha permitido 
incluir en el modelo de regresión variables que reflejan las 
heterogeneidades espaciales al nivel más fino posible (de manzanas y 
conglomerados). Ello tiene no solamente la ventaja de captar la 
heterogeneidad local mejorando la capacidad predictiva del modelo 
econométrico sino también, al estar dichas variables censales exentas de 
errores muestrales, ello redunda en la mejora de la precisión de las 
predicción.

En el siguiente Gráfico N°3.1, se observa un gráficamente la 
metodología ELL aplicando la encuesta y el censo.

3.2. Fuentes de información

La construcción de la Estratificación de Lima Metropolitana a nivel de 
manzanas según los ingresos 2013, tiene como fuentes principales al 
Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda 2012-2013 
(SISFOH) y la Encuesta Nacional de Hogares 2012-2013, están dos 
potentes fuentes de datos fueron homogenizadas a nivel de 
conglomerados y actualizadas geográficamente.

Se armonizaron estas dos bases con la información proveniente de 
otros censos y registros administrativos, denominados “fuentes 
externas” a nivel de conglomerados, centros poblados y distritos. 
Entre ellos destacan el Censo de Infraestructura Educativa 2013, 
Censo Escolar 2013, Evaluación Censal de Estudiantes 2012 y 2013, 
Registro Nacional de Municipales 2014, Censo Nacional a Gobiernos 
Regionales 2014, Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda.

3.3.  Elaboración del modelo del ingreso estimado

En la elaboración del modelo predictivo del ingreso de los hogares se 
procedió en varias etapas. (1) En primer lugar fue necesario 
seleccionar las variables predictivas que potencialmente 
correlacionadas con los ingresos de los hogares y que tengan 
definiciones y distribuciones similares en la ENAHO y el SISFOH, (2) En 
segundo lugar se determinó el modelo predictivo del ingreso de los 
hogares y se imputó a cada hogar del SISFOH los coeficientes y los 
errores estimados a partir de la ENAHO y variables externas 
provenientes de fuentes censales o administrativas (3) Finalmente, se 
analizó la sensibilidad de las estimaciones frente a diferentes 
especificaciones y desagregaciones geográficas.

GRÁFICO N° 3.1
ANÁLISIS DE LA ENCUESTA Y EL CENSO CON LA METODOLOGÍA ELL

ENCUESTA A HOGARES
POR MUESTREO

CENSO Y LAS ENCUESTAS
A HOGARES
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1Propuesta por el Banco Mundial y desarrollada por Chris Elbers, Jean  Lanjouw y Peter Lanjouw (“Micro-Level 
Estimation of Poverty and Inequality”, Econometrica 2003)



Asimismo, se examinó la precisión de los indicadores obtenidos. Luego 
de la fase de estimación e imputación se construyeron los intervalos 
de ingresos con el fin de clasificar las manzanas según los cinco 
estratos requeridos.

3.3.1. Selección de variables predictivas del ingreso

Este proceso es uno de los más importantes debido a que exige el 
conocimiento del marco conceptual del presente estudio. Se prestó 
especial cuidado en verificar el cumplimiento de las condiciones 
subyacentes para la validez para la aplicación del método de 
estimación de áreas menores. También se evaluó las interacciones 
entre variables predictivas.  Hay que destacar que los ingresos del 
hogar reflejan los recursos monetarios obtenidos por los hogares de 
sus diferentes fuentes, siendo el ingreso por trabajo la principal. Ello 
significa que el mapa estratificado refleja de manera directa las 
fuentes primarias de los ingresos y por ende la sostenibilidad de las 
condiciones de vida de los hogares. 

Igualdad en la definición y distribución de las variables predictivas

A partir de variables existentes con definiciones idénticas en la 
encuesta y el censo, se construyeron indicadores o variables 
complejas armonizadas, obteniéndose en un inicio más de mil 
variables candidatas a predecir el ingreso. Alrededor de 371 variables 
están relacionadas con las características demográficas del hogar, 
educación, capital humano, activos físicos y acceso a servicios, 
características de las viviendas y servicios básicos, empleo e 
indicadores de capacidad económica. Las fuentes externas censales 
y administrativas permitieron otros 634 indicadores construidos a partir 
de las variables que fueron agregadas a nivel de conglomerado y 
distritos. En la selección de variables predictivas de los ingresos se 
cuenta con la ventaja de la existencia de números trabajos de 
estimación empírica siguiendo la tradición de los modelos 
mincerianos de ingresos.

(i) Características demográficas

Entre las características demográficas y composición de los hogares, 
se consideraron indicadores  correlacionados con los ingresos del 
hogar como por ejemplo la composición de la población por grupos 
de edad (niño, adolecente, en edad activa, adulto mayor y sus 
respectivos ratios). Hogares con mayores tasas de dependencia 
tienen en promedio menor capacidad a generar ingresos debido a la 
menor participación en el mercado de trabajo que ello implica. 
Asimismo, la edad del jefe del hogar, generalmente el principal 
perceptor de ingresos refleja a la vez su experiencia en el mercado 
laboral y la variación de los ingresos a lo largo del ciclo de vida. Se 
consideraron igualmente el tamaño del hogar, la situación de 
aseguramiento de salud de los miembros del hogar, entre otras. 

(ii) Características educativas

Los años de educación tienen una relación directa con los ingresos. Se 
probaron distintas especificaciones de esta dimensión. Así, considerando el 
posible efecto de “acreditación” de los niveles de educación en el 
mercado de trabajo, se categorizó el nivel de educación del jefe del hogar 
según niveles educativos (primaria, secundaria, superior no universitaria y 
universitaria). Con el propósito de captar competencias mínimas, se 
consideró la tasa de analfabetismo. Está dimensión, que se apoya en la 
teoría del capital humano formulada por Mincer y Becker, es una de las más 
estudiadas en la literatura empírica sobre la determinación de los ingresos.  
Se ha ampliamente demostrado el efecto directo y positivo de la 
educación, que implica una mayor productividad laboral, sobre los ingresos.

(iii) Características de la Población Económicamente Activa (PEA)

En la medida que en el SISFOH no se cuenta con información de una 
variable monetaria, se complementaron las variables de las otras 
dimensiones con variables relacionadas a la condición de la actividad 
económica de los miembros del hogar. Se considera variables referidas a la 
rama de actividad de los miembros del hogar: servicios, estado (gobierno), 
comercial, entre otros. Las diferencias de ingresos entre las actividades 
económicas en que se emplean los miembros del hogar captan el flujo de 
ingresos, así como también si son trabajadores dependientes, 
independientes, desempleados, estudiantes, jubilados.

(iv) Características y servicios básicos de la vivienda 

Se construyeron variables relacionadas al tipo de material de construcción 
predominante en las estructuras de las viviendas (paredes exteriores, techos 
y pisos), los servicios básicos (agua, desagüe y alumbrado eléctrico), el 
combustible que utiliza el hogar para preparar sus alimentos, tenencia de la 
vivienda (casa propia, alquiler, etc.), precariedad de la vivienda en relación 
a su infraestructura, entre otros. La características de la vivienda están 
relacionadas por un lado con el ingreso pasado y por otro lado con el 
acceso a servicios básicos, factor correlacionado al entorno geográfico del 
hogar, identificando en particular las zonas marginales de la ciudad con 
poca presencia del estado a través de las empresas de servicio público.

(v) Activos físicos y acceso a servicios

El equipamiento del hogar constituye un reflejo de posibilidades del grado 
de capital no humano acumulado por el hogar a lo largo de un periodo que 
va más allá de la coyuntura, reduciendo así el impacto de la volatilidad de 
los ingresos que caracteriza a la población de menores recursos. Los equipos 
que posee el hogar, tipos de equipos (celular, televisor a color, equipo de 
sonido, refrigeradora, computadora, lavadora de ropa), asimismo, los 
servicios no indispensables del hogar (tv-cable, internet, teléfono fijo) 
muestran hasta cierto grado el poder de adquisición de los miembros del 
hogar, debido a que, al hablar de equipamiento no solo se refiere a la 
adquisición de activos o acceso a servicios sino también al mantenimiento 
de estos en el tiempo.

(vi) Otros indicadores de la vivienda y hogar

Se tiene indicadores como las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 
y se define como hogares con privación aquellos que tengan al 
menos una privación en alguno de los cinco componentes de las NBI 
(precariedad de las viviendas, el hacinamiento, la falta de servicios 
higiénicos adecuados, la no asistencia escolar de los niños, la 
dependencia económica) y en situación de miseria los hogares que 
tengan dos o más de los indicadores simples de necesidades básicas 
insatisfechas. Estos índices de NBI permiten jerarquizar los espacios 
geográficos con mayor pobreza estructural en relación a las 
carencias.

(vii) Otras variables

Se utilizó otras fuentes censales y registros administrativos, también 
correspondientes a los mismos periodos de referencia, que han 
permitido captar las especificidades locales a un nivel de 
desagregación mínima (conglomerados), mejorando así la 
capacidad predictiva de los modelos y precisión de las estimaciones 
al no comportar un error muestral. Entre las fuentes externas se tiene el 
Censo de Infraestructura Educativa 2013, Censo Escolar 2013, 
Evaluación Censal de Estudiantes 2012 y 2013, Registro Nacional de 
Municipales 2014, Censo Nacional a Gobiernos Regionales 2014, 
Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda 2012-2013, las 
variables fueron armonizadas en la encuesta y en el censo.
 
Entre las variables de fuentes externas agregadas a nivel de 
conglomerado y distrito, se tienen variables altamente 
correlacionadas con la variable ingresos. Entre ellos el ratio del 
número de alumnos entre el número de aulas, el tiempo de recorrido 
del local escolar a la capital del distrito, características de docencia, 
características de las instituciones educativas, número de 
matriculados, número de docentes, bienes del local escolar, 
evaluación de compresión lectora y matemática; variables de 
competencias y funciones de la municipalidad, gestión y políticas de 
desarrollo, sistema informático y comunicación de la municipalidad, 
variables de información general del gobierno municipal, desarrollo 
económico, servicios sociales y municipales y variables de 
características de la vivienda, hogar  y población a nivel de 
conglomerado y distrito, adicional a ello se cuenta con variables  de 
estrato socioeconómico.

Verificación de la igualdad de la distribución de las variables 
predictivas

Luego de definir las posibles variables predictivas del ingreso 
estimado, es necesario realizar el primer filtro de selección de 
variables comunes en la encuesta y el censo, considerando la misma 
definición de las variables y tener distribuciones semejantes. Se 
verificó que el valor promedio de las variables en el SISFOH, se 
encontraba dentro de los intervalos de confianza  (al 95%) del valor 
obtenido en la ENAHO. 
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Ind.
Nro. Variables explicativas Coeficiente Std. Err. t  |Prob|>t 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

  
  

 
 

  
  

 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

26 
27 

INTERCEPTO 
LTAMHOG 
SEGUROJEFE 
SEGUROJEFE_MBB
CABLE 
CABLE_MBB 
TVCOLOR 
IEQUIPO_MBB 
TECHO1_MBB 
TECHO_PREC 
TENPROP 
VIVIEN1 
ABATALUMGAS 
PARED_PREC 
ELECTRI2_MBB 
EDUPRIM3 
EDUSEC1 
EDUSUP2_OCU 
TASAREMUN_MBB
SIS_COMERCI 
SIS_PCOMPUTAD
SIS_PEDUDEF1599
SIS_RAMA3 
SIS_RAMA4 
ECE_MTNESTPR_2012
ECE_MTNESTSAT_2013
CENG_C9P1_26 
REN_BIB_MUN 

5,334 
- 0,613 
0,231 

- 0,140 
0,203 

- 0,057 
0,096 
0,089 

- 0,142 
- 0,138 
0,104 
0,159 
0,046 

- 0,067 
- 0,313 
0,060 
0,050 
0,202 
0,692 
0,402 
0,529 
0,007 
3,012 
6,517 

- 0,003 
0,002 

- 0,343 
0,053 

0,20 
0,02 
0,02 
0,03 
0,02 
0,03 
0,03 
0,01 
0,03 
0,03 
0,01 
0,02 
0,02 
0,02 
0,05 
0,01 
0,01 
0,01 
0,04 
0,17 
0,06 
0,00 
0,43 
0,88 
0,00 
0,00 
0,08 
0,02 

26,8 
- 30,5 
10,8 
- 4,8 
9,7 

- 1,9 
2,8 

10,7 
- 4,1 
- 4,7 
7,4 
8,6 
2,4 

- 2,9 
- 6,7 
7,0 
6,0 

18,6 
17,5 
2,3 
9,6 
2,2 
7,0 
7,4 

- 4,1 
2,7 

- 4,3 
2,3 

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,05
0,01
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,02
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,02
0,00
0,03
0,00
0,00
0,00
0,01
0,00
0,02 

CUADRO N°3.1
MODELO DEL LOGARITMO DEL INGRESO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Logaritmo tamaño del hogar
Jefe del hogar tiene seguro de salud
Jefe del hogar tiene seguro de salud en el estrato medio bajo y bajo
Tiene tv - cable
Tiene tv - cable en el estrato medio bajo y bajo
Tiene televisor a color
Número de equipos que tiene el hogar en el estrato medio bajo y bajo
Techo de concreto armada en el estrato medio bajo y bajo
Precariedad del techo (madera, tejas, planchas de calamina, caña o 
estera, entre otros)
Vivienda propia totalmente pagada
Vivienda de material noble
Abastecimiento de agua y servicios higiénicos por red pública dentro de la 
vivienda, alumbrado eléctrico y cocina con gas

En el caso de las variables continuas, se efectuaron los test de medias 
(t-student) teniendo como hipótesis nula que no existan diferencias 
significativas al 95% de confianza y se evaluó los gráficos de Kernel de 
cada variable continua comparable en la encuesta y el censo; 
mientras que, en el caso de las variables cualitativas se examinaron 
los resultados de los test de chi cuadrado.

Como primer resultado de evaluación con los estadísticos, se obtiene 
68 variables sobre un total de 371 variables internas iniciales 
comparables en la ENAHO y SISFOH que lograron pasar el test de 
igualdad de medias, distribución de Kernel y la chi cuadrado.

Selección de variables en el modelo predictivo

Considerando que para cada uno de las dimensiones se contaba 
con varias maneras de calcular el mismo indicador captando el 
mismo fenómeno, era necesario proceder a una selección de las 
mismas con el fin de evitar los problemas derivados de la colinealidad 
existente entre ellas. En efecto, la presencia de variables altamente 
colineales provocan inestabilidad en los parámetros estimados Para 
salvar este problema se empleó las técnica de selección de variables 
“stepwise”. 

Una regla empírica, citada por Kleinbaum2, consiste en considerar 
que pueden existir problemas de colinealidad si algún factor de 
Inflación de varianza es superior a 10. Cumpliendo con la regla de 
multicolinealidad en la regresión se filtraron 340 variables, es decir, 
pasaron el proceso de limpieza de variables altamente colineales. 

3.3.2. Proceso de selección del modelo del ingreso e imputación en
el SISFOH

Para las estimaciones de los ingresos es necesario realizar un modelo 
econométrico que prediga el ingreso per cápita del hogar y 
seleccione óptimamente las variables que permitan obtener buenos 
resultados en pruebas de bondad de ajuste. La técnica de estimación 
stepwise3  maximiza el R2 ajustado, conservando en la regresión final 
únicamente las variables que son individualmente significativas 
estadísticamente. Este método de selección conviene en los casos en 
que se trata de estimar un modelo puramente predictivo. El riesgo, 
que ha sido evaluado, es que el ajuste sea elevado únicamente en la 
muestra considerada y que, transpuesta a otra muestra, los R2 ya no 
sean elevados ni la selección de variables la más óptima. Para ello se 
implementó una comparación de la capacidad del modelo 
predictivo dentro respecto a la predicción fuera de la muestra (ver 
sección 4 en la que se presenta el análisis de sensibilidad).

Modelo estadístico y bondad de ajuste

Para este documento se desarrolló el modelo de regresión de errores 
anidados propuesto por Elbers, Lanjouw y Lanjouw (2003)4.  Como variable a 
predecir se tiene el logaritmo del ingreso per cápita del hogar para así 
atenuar el peso de los valores extremos en la regresión y por ende en los 
coeficientes.
Dentro del proceso de imputación se aplicó el método “Empirical Best”,  
denominado así como el mejor estimador desarrollado por Molina y Rao, 
(2010). Asumiendo que los errores tienen una distribución según la ley 
normal, se minimizaron los errores de estimación de áreas menores 
mejorando las predicciones de su entorno al utilizarse la información de 
ingresos recogida directamente a través de la muestra de los hogares 
presentes en la encuesta.
En el Cuadro N°3.1 se observa el resultado del modelo econométrico final en 
la encuesta, las variables son significativas individualmente y en su conjunto. 
El número de observaciones en la encuesta es de 5 949 hogares para Lima 
Metropolitana, considerado número suficiente de casos para  una 
estimación robusta de los parámetros de regresión. La bondad de ajuste del 
modelo predictivo medido a través del coeficiente de determinación 
ajustado es de 0,55; es decir más de la mitad de la varianza de los ingresos 
es explicada por el modelo. Dicho coeficiente, dada la experiencia 
internacional, es considerado adecuado por estar dentro de los parámetros 
establecidos. El número de variables en el modelo predictivo son 27 
variables, el error cuadrático medio es 0,25.

3Thompson, B. (2001). Significance, effect sizes, stepwise methods, and other issues: Strong arguments move 
the field. Journal of Experimental Education.
4Elbers, Chris, Peter Lanjouw, Johan Mistiaen, Berk Özler y Kenneth Simler, Are Neighbors Equal? Estimating 
Local Inequality in Three Developing Countries, International Food Policy Research Institute, FCND DP No.147, 
abril de 2003.

2D.G. Kleinbaum, L.L. Kupper, K.E. Muller. Applied Regression Analysis and Other Multivariables Methods. 
PWS-KENT Publishing Company. 1988.
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ESTRATO RANGO DE INGRESOS PER CÁPITA 
(Soles)

ALTO 2 192,20 mása

MEDIO ALTO 1 330,10 - 2 192,19

MEDIO 899,00 - 1 330,09

MEDIO BAJO 575,70 - 898,99

BAJO Hasta 575,69

CUADRO N°3.2
ESTRATIFICACIÓN DE INGRESOS POR EL MÉTODO DE DALENIUS

CUADRO N°3.3
ESTRATIFICACIÓN DE INGRESOS POR EL MÉTODO DE DALENIUS

ESTRATO
PERSONAS HOGARES MANZANAS

Absoluto % Absoluto % Absoluto %

ALTO 381 423 5,2 123 165 6,1 4 250 4,7
MEDIO ALTO 1 040 030 14,1 305 951 15,3 8 207 9,1
MEDIO 2 298 076 31,1 624 359 31,2 17 642 19,5
MEDIO BAJO 2 687 240 36,4 685 499 34,2 33 460 36,9
BAJO 982 231 13,3 264 773 13,2 27 041 29,8

TOTAL 7 389 000 100,0 2 003 747 100,0 90 600 100,0

3.4.  Evaluación de manzanas censales

Con la estimación del modelo en la ENAHO e imputación de los parámetros 
en cada hogar del SISFOH se obtiene el ingreso estimado per cápita a nivel 
del hogar. Con ello ya se podría promediar el ingreso del hogar a nivel de 
manzanas censales, pero antes de ello es necesario evaluar la distribución 
de viviendas por manzana censal para tener estimaciones más robustas a 
ese nivel.
En Lima Metropolitana se tiene más de 90 mil manzanas censales, en 
promedio se tiene 25 viviendas por manzanas, la mediana es 16 y la moda 6. 
El número de viviendas por manzana es de una vivienda a 2 421 viviendas 
con ocupantes presentes. 
Después de una evaluación del número de viviendas por manzana para 
cada distrito de Lima Metropolitana se obtuvieron los siguientes resultados:

• En 20 distritos se encontró que, en promedio, más del 60% de 
manzanas tienen entre uno a 10 hogares. Por ello, para una mayor precisión, 
en estos casos el cálculo del ingreso promedio per cápita del hogar se 
efectuó a nivel de conglomerados.

• En 16 distritos con manzanas censales que tienen entre uno a 10 
hogares, más del 80% de las manzanas son similares en su estrato. La 
mediana del número de hogares por manzana es de 25 hogares, por lo cual, 
aquellas manzanas con menos de 10 hogares se agrupan con manzanas de 
su entorno (cercanía espacial) perteneciente a su mismo estrato.

• Para 14 distritos se realizó un agrupamiento manual por cercanía 
espacial de manzanas (pequeñas) que tenían entre uno a 10 hogares.

En resumen de las 36 744 manzanas de Lima Metropolitana tienen entre uno 
a 10 hogares, se realizó el agrupamiento espacial de manzanas para el 4.8%. 
El 77,8% de manzanas fueron agrupadas según el conglomerado al cual 
pertenecen y el 16,1% se le asignó por cercanía espacial el estrato de su 
entorno.
Para cada manzana censal se obtuvo el ingreso promedio per cápita del 
hogar calculado a nivel de manzanas, manzanas agrupadas y 
conglomerados según la condición de la manzana en los distritos 
mencionados anteriormente. Con la homogenización y armonización del 
tamaño de las manzanas la estimación final es más robusta y reduce el 
 sesgo según las distintas zonas de Lima Metropolitana. 

3.5. Estratificación del ingreso

En la medida que, por un lado se requiere robustez en la identificación de los 
hogares según sus niveles de pobreza y, por otro lado se ha definido una 
focalización que distinga 5 estratos poblacionales, se empleó el  método de 
Dalenius-Hodges (1959) en la constitución de los rangos que definen los 
cinco estratos de ingresos. 
El método consiste en la formación de estratos de manera que la varianza 
de las medias sea mínima al interior del estrato y máxima entre cada uno de 
ellos, es decir, formar estratos lo más homogéneos posible.

En el Cuadro N° 3.2, utilizando la propuesta de Dalenius se construye 
cinco estratos de ingresos a nivel de manzanas censales, el estrato 
alto de 2 192,20 soles a más soles, el estrato medio alto de 1 330,10   
soles hasta   2 192,19 soles, el estrato medio de   899,00 soles hasta 1 
330,09 soles, el medio bajo de 575,70 soles hasta 898,99 soles y el bajo 
hasta 575,69 soles a precios de Lima Metropolitana.

En el Cuadro N° 3.3, a nivel de manzanas el estrato más alto contiene 
a 4,7%, el medio alto a 9,1%, el medio a 19,5%, el medio bajo a 36,9% 
y el bajo a 29,9% de manzanas censales. Si consideramos la 
estratificación a nivel de personas se tiene que en el estrato alto 
representa a 5,2%, el medio alto a 14,1%, el medio a 31,1%, medio 
bajo a 36,4% y el bajo a 13,3% de los miembros del hogar.
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Imputación (bootstrap) 

Una vez estimado el modelo predictivo a partir de las variables 
internas (ENAHO) y externas (datos censales y administrativos), la 
etapa siguiente consiste en estimar los ingresos en cada hogar del 
censo. Para ello se imputan los coeficientes de la regresión a las 
variables comunes. Es necesario igualmente imputar una estimación 
de los errores.
La imputación de los errores se realizó mediante un proceso de 
simulación por “bootstrap”. La simulación consiste en generar valores 
de los parámetros a partir de réplicas aleatorias de la base censal a la 
se imputaran las estimaciones. Así, se replicó 100 veces las 
estimaciones de suerte que se pudo estimar los ingresos promedio y 
las desviaciones estándar en los niveles geográficos deseados.
En el proceso de imputación de ingresos se excluyeron los valores 
extremos predichos por el modelo, lo cuales fueron identificados 
comparando los valores predichos con los rangos máximo y mínimo 
de los ingresos obtenidos por la ENAHO. Con ello se recortaron los 
valores extremos estimados (procedimiento llamado “”trimming” en el 
software Povmap). 

Precariedad de la pared (piedra o sillar con cal, adobe o tapia, 
quincha, piedra con barro, madera, estera, entre otros)
El tipo de alumbrado es eléctrico en el estrato medio bajo y bajo
Número de miembros del hogar entre 15 y 64 años con primaria 
completa
Número de miembros del hogar en educación secundaria 
Número de miembros del hogar de 18 a más años de edad con 
superior universitaria completa y ocupados 
Tasa de ocupados que perciben ingresos entre el total de miembros 
del hogar en el estrato medio bajo y bajo
Proporción de miembros del hogar entre 15 y 99 años que trabajan 
en el sector comercio en el conglomerado 
Proporción de hogares que tienen computadora en el 
conglomerado
Proporción de hogares con déficit educativo de la población de 15 
a más años de edad en el conglomerado  
Proporción de miembros hogar por distrito que trabajan en el sector 
de servicios en el conglomerado
Proporción de miembros hogar por distrito que trabajan en otros 
sectores económicos en el conglomerado
Calificación en proceso del total de alumnos en matemática
Calificación satisfactorio del total de alumnos en matemática
La municipalidad otorgó licencias para establecimiento de cabinas 
públicas
Municipalidades que tienen Biblioteca Municipal 
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Asimismo, se comparó el ingreso promedio de la ENAHO observada y 
estimada del total de la muestra. En el Cuadro N°4.2, se observa que no 
existe diferencia significativa entre las dos medias del ingreso.

En el Cuadro N° 4.1, se presentan los ingresos estimados y observados de la 
sub muestra de la base 2 donde se imputo los coeficientes estimados de la 
sub muestra de la base 1. Los test de diferencia de los ingresos estimados 
fuera de la muestra respecto a los observados en la ENAHO muestran que 
no existen diferencias significativas entre las medias de los ingresos en ambos 
caso por lo cual concluyó que el método de stepwise no indujo un 
sobre-ajuste de la regresión y que los coeficientes y errores estimados 
podían ser imputados a otro conjunto de observaciones con distribución 
semejante.

IV. ANÁLISIS DE PRECISIÓN
Y ROBUSTEZ

Con el fin de evaluar la robustez de las estimaciones se hicieron varios 
test de sensibilidad y se evaluó la precisión y plausibilidad de las 
estimaciones. En primer lugar se comparon los valores predichos por la 
regresión con los valores observados en la misma encuesta ENAHO. 
Enseguida se evaluó en qué medida el método “stepwise” de 
selección de variable permitía o no una imputación de los 
coeficientes y errores estimados en un conjunto distinto de 
observaciones pero con similar distribución. Finalemente, se 
compararon las distribuciones de las estimaciones obtenidas 
mediante la regresión con la distribución obtenida en la imputación 
en áreas menores.

4.1. Análisis de sensibilidad 

Como se vio en el capítulo anterior, se realizó la selección de variables 
por el método “stepwise”, que permite optimizar la combinación de 
variables para tener el mejor R2 ajustado posible. Se debía sin 
embargo descartar sin embargo que el ajuste del modelo sea 
demasiado específico a los datos utilizados en la estimación y por lo 
tanto la predicción podría ser no muy buena con otro conjunto de 
observaciones. 

• Para la selección de una sub muestra y probar el modelo 
econométrico sobre una base de datos que tiene la misma 
característica de distribución, se divide la muestra de la ENAHO 
2012-2013 en dos partes iguales obtenidas de forma aleatoria.
• Enseguida se estimaron los coeficientes de la regresión en base 
únicamente de la primera muestra y luego se imputaron los 
coeficientes y errores estimados a la segunda mitad de la muestra.
• Finalmente, se compararon los valores predichos en esta 
segunda submuestra con los valores observados en la ENAHO.

GRÁFICO N°4.1
FRECUENCIA ACUMULADA DEL INGRESO PER CÁPITA
DEL HOGAR  ESTIMADO Y OBSERVADO EN LA ENAHO

* Diferencia significativa (p <  0.10).
** Diferencia altamente significativa (p < 0.0 5).
*** Diferencia muy altamente significativa (p < 0.01).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

CUADRO N°4.3
COMPARACIÓN DEL INGRESO PROMEDIO

DE LA ENAHO ESTIMADA Y SISFOH ESTIMADA

Coeficiente
variable

FUENTE
Ingreso Intervalos de 

confianza al 95%
P >t Significancia

Promedio Límite 
inferior

Límite 
superior

ENAHO 
observada 1 059,88 2,2 1 014,9 1 104,9

0,664
SISFOH  

estimada 1 072,66 1,7 1 037,2 1 037,2

CUADRO N°4.1
COMPARACIÓN DEL INGRESO PROMEDIO ESTIMADA Y

OBSERVADA EN LA SUB MUESTRA DE LA ENAHO

CUADRO N°4.2
COMPARACIÓN DEL INGRESO PROMEDIO DE LA ENAHO OBSERVADA Y ESTIMADA

* Diferencia significativa (p <  0.10).
** Diferencia altamente significativa (p < 0.0 5).
*** Diferencia muy altamente significativa (p < 0.01).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

* Diferencia significativa (p <  0.10).
** Diferencia altamente significativa (p < 0.0 5).
*** Diferencia muy altamente significativa (p < 0.01).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

En el siguiente GRÁFICO N°4.1 se tiene la frecuencia acumulada del 
ingreso promedio per cápita del hogar en la muestra ENAHO 
observada y estimada. Se puede constatar que la curva de 
frecuencia acumulada de ambas distribuciones coinciden 
fuertemente.

Finalmente, se comparó el ingreso promedio de la ENAHO estimada y 
el ingreso promedio estimado en el SISFOH. En el Cuadro N° 4.3, se 
aprecia que no existe diferencia significativa entre las dos medias del 
ingreso.

FUENTE Ingreso
Promedio

Intervalos de 
confianza al 95% Variable

Porcentual n_ P >t
SignificanciaLímite 

inferior
Límite 

superior
Observado 

base 2 1 230 1 161 1 299
-2,2 0,5

Estimado 
base 2 1 203 1 154 1 253

Coeficiente
variable

FUENTE
Ingreso Intervalos de 

confianza al 95%
P >t Significancia

Promedio Límite 
inferior

Límite 
superior

ENAHO 
estimada 1 072,66 1,7 1 037,2 1 108,1

0,87
SISFOH  

estimada 1 069,10 1,1 1 045,2 1 093,0

Instituto Nacional de Estadística e Informática12

LIMA METROPOLITANA: FRECUENCIA ACUMULADA DEL INGRESO PER CÁPITA ENAHO
(Valores a precios de Lima Metropolitana)
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V. ANÁLISIS DE
LOS RESULTADOS

pero esta relación no es perfecta, es decir a medida que aumenta la escala 
del nivel socioeconómico del ingreso aumenta la escala de nivel 
socioeconómico del gasto. 

Así mismo se evaluó la relación entre los valores del ingreso y el gasto al 
interior de los estratos (mayor a 0,4)  y a nivel global (0,9) observándose que 
existe una fuerte relación lineal significativa. Cabe señalar que el rango de 
variación de los gastos es menor al de los ingresos, dada la naturaleza de los 
mismos.

5.2. Comparación de la estratificación de los ingresos estimados 2013 y
la estratificación multivariada 2007

Como ejercicio complementario, se compararon los resultados de la 
estratificación multivariada 2007 y 2013. Se constata que el 61,5% de 
manzanas se mantuvo en mismo estrato, evidenciando que existe una 
relación entre estas 2 estratificaciones (V de Cramer = 0,59), la diferencia se 
debe que la estratificación multivariada 2007 se obtuvo a nivel de 
conglomerado, donde el 36,2% de manzanas cambiaron en una posición 
en su estrato.

GRÁFICO N°4.2
FRECUENCIA ACUMULADA DEL INGRESO PER CÁPITA

DEL HOGAR ESTIMADO EN LA ENAHO Y EL SISFOH

CUADRO N°5.1
COMPARACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DEL INGRESO

Y EL GASTO ESTIMADO EN EL SISFOH 2013

CUADRO N°5.2
COMPARACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DE LOS INGRESOS
ESTIMADOS 2013 Y LA ESTRATIFICACIÓN MULTIVARIADA 2007

CUADRO N°5.3
COMPARACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DE LOS

INGRESOS ESTIMADOS DEL 2007 Y 2013

En el siguiente Gráfico N°4.2, se tiene la frecuencia acumulada del 
ingreso promedio per cápita del hogar estimado en la muestra 
ENAHO y el ingreso promedio per cápita del hogar estimado en el 
SISFOH.

5.1. Comparación estratificación  del ingreso y gasto 2013

Una primera verificación de la plausibilidad de los resultados 
obtenidos consistió en comparar la clasificación de los ingresos 
promedios a nivel de manzanas en los distintos estratos según nuestras 
estimaciones por ingresos con aquella que resulta utilizando los gastos 
per cápita de los hogares para el mismo año 2013. En el cuadro N°5.1 
se constata que el 70,4% (63 804 manzanas) tienen la misma 
estratificación según el ingreso per cápita y según el gasto, es decir, 
menos de un tercio (29,1%) de manzanas pertenecen a estratos 
diferentes. Ello confirma que existe una relación significativa entre la 
estratificación del ingreso y el gasto (V de Cramer=0,68), 

5.3. Comparación de la estratificación de los ingresos estimados
del 2007 y 2013

Finalmente se compararon las distribuciones de manzanas según la 
estratificación por niveles socioeconómicos (estratificación 
multivariada) utilizada en el mapa estratificado en base al censo del 
2007 y la estratificación según ingresos del presente documento. 
Aunque no existe razones para esperar una fuerte correlación debido 
al importante crecimiento de los ingresos durante este periodo y al 
hecho que los criterios de estratificación no son los mismos, se 
constató que el 58,6% de manzanas coinciden, lo que confirma que 
existe relación significativa entre la estratificación 2007 y 2013  (V de 
Cramer =0,56). Mientras que en el Mapa de Estratificación de Lima 
Metropolitana 2013, se observa más a detalle  que en la periferia de 
Lima se concentran los estratos más bajos, esto se debe 
principalmente en aquellos distritos donde la pobreza es más alta. 
Entre los distritos donde se concentra los estratos más bajos tenemos 
en la zona Norte: Ancón, Ventanilla, Puente Piedra, San Martín de 
Porres, Carabayllo y Comas, en el Este: San Juan de Lurigancho, Ate y 
Lurigancho, en la zona Sur: Pachacamac, Villa Maria del Triunfo, San 
Juan de Miraflores y Villa el Salvador

2

2

3

Estrato
Estratificación 2013 - ingreso

Total
1  3 4 5

Estratificación 
del Gasto

1 3 592 1 072  5 2 4 671

2 645 6 652 4 322 152  11 773

3 13 420 9 876 4 504 105 14 918

4 60 3,379 3,996 28 181

5  60 22 938 31 057

Total 4 250 8 207 17 642 33 460 27 041 90 600

20 746

8 056

Estratificación 2013 - ingreso 
Estrato Total

1 2 3 4 5

Estrato 
Socioeconómico 

multivariado 
2007

1 3 775 2 675 254 8 6 712

2 413 4 205 2 838 273 78 7 807

3 28 1 042 9 008 6 051 387 16 516

4 25 198 4 846 15 475 23 825

5 9 87 696 23 295 35 740

Total 4 250 8 207 33 460 27 041 90 60017 642

3 281

11 653
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Estrato
Estratificación 2013 - ingreso

Total
1 2 3 4 5

Estratificación 
2007

1 2 446 560 34 16 6 3 062

2 1 642 5 174 1 347 199 74 8 436

3 51 1 783 10 294 5 466 1 127 18 721

4 7 144 4 153 14 822 5 565 24 691

5 2 48 359 5 787 7 399 13 595

Total 4 148 7 709 16 187 26 290 14 171 68 505

LIMA METROPOLITANA: FRECUENCIA ACUMULADA DEL INGRESO PER CÁPITA ENAHO
(Valores a precios de Lima Metropolitana)
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ESTRATIFICACIÓN A NIVEL DE MANZANA
POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR, 2007

ESTRATIFICACIÓN A NIVEL DE MANZANA
POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR, 2013

ESTRATO

Alto 2 192,20 a más

Medio alto 1 330,10 - 2 192,19

Medio 899,00 - 1 330,09

Medio bajo 575,70 - 898,99

Bajo Menor de 575,69

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

ESTRATO

Alto 1 700,01 a más

Medio alto 900,01 - 1 700,00

Medio 550,01 - 900,00

Medio bajo 380,01 - 550,00

Bajo Menor de 380,00

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 
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PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LIMA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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IMAGEN 1

IMAGEN 2

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013. 17
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18 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO BARRANCO

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO BREÑA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

20 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09
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Menor de 575,69
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Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO CARABAYLLO

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO CHACLACAYO

IMAGEN 1

IMAGEN 2

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1 IMAGEN 2

22 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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1 330,10 - 2 192,19
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO CHORRILLOS

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

23

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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24 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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IMAGEN 1

IMAGEN 2

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO EL AGUSTINO

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

26 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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1 330,10 - 2 192,19
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Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO INDEPENDENCIA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

27

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO JESÚS MARÍA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

28 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

13 896

49 171

103

0

0
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15 969

38

0

0

107

194

1

0

0

63 170 20 640 302

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

22,0

77,8

0,2

0,0
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100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LA MOLINA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

29

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO
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Medio alto
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Medio bajo
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
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PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LA VICTORIA

30 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LINCE

32 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
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PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LOS OLIVOS

IMAGEN 1 IMAGEN 2

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013. 33

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 2

IMAGEN 1

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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IMAGEN 1

IMAGEN 2

34 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 2

IMAGEN 1

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

310

6 185

44 813

47 326

52 633

111

1 724

12 354

12 283

13 796

47

259

965

1 167

1 375

151 267 40 268 3 813

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

0,2
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0,3

4,3
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1,2
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100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

0

1 499

16 896

36 763

6 301

0

443

4 591

9 795

1 697

0

38

320

683

143

61 459 16 526 1 184

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

0,0

2,4

27,5

59,8

10,3

0,0

2,7

27,8

59,3

10,3

0,0

3,2

27,0

57,7

12,1

100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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36 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

15 243

29 351

2 920

646

0

5 109

9 119

816

165

0

82

122

15

2

0

48 160 15 209 221

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

31,7

60,9

6,1

1,3

0,0

33,6

60,0

5,4

1,1

0,0

37,1

55,2

6,8

0,9

0,0

100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013. 37

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

10 085

53 224

2 163

225

0

3 046

16 459

663

53

0

94

292

43

4

0

65 697 20 221 433

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

15,4

81,0

3,3

0,3

0,0

15,1

81,4

3,3

0,3

0,0

21,7

67,4

9,9

0,9

0,0

100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO MIRAFLORES

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

38 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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56,296 21 613 670

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARESPERSONAS MANZANAS

POBLACIÓN Y MANZANAS (PORCENTAJE)

ESTRATO
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Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19
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575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO PACHACÁMAC

IMAGEN 1
IMAGEN 2

IMAGEN 3

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013. 39

Área verde

IMAGEN 1

IMAGEN 2

IMAGEN 3

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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INGRESO PER CÁPITA
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INGRESO PER CÁPITA
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(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO PUCUSANA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

40 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO PUENTE PIEDRA

IMAGEN 1

IMAGEN 2

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1

IMAGEN 2

41

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
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INGRESO PER CÁPITA
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TOTAL
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PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09
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Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO PUNTA HERMOSA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

42 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO PUNTA NEGRA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO RÍMAC

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

44 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN BARTOLO

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN ISIDRO

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
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48 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
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circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN JUAN DE LURIGANCHO - LÁMINA 2
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN JUAN DE MIRAFLORES

IMAGEN 1
IMAGEN 2

Área verde

IMAGEN 2

IMAGEN 1

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

50 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN LUIS

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN MARTÍN DE PORRES

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

52 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SAN MIGUEL

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SANTA ANITA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

54 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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INGRESO PER CÁPITA
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HOGARES
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(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SANTA MARÍA DEL MAR

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

55

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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(%)

2 192,20 a más
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SANTA ROSA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

56 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

ANCON

ANCON

VENTANILLA

OCÉANO PACÍFICO

AV.  PRO
FA

M

AV.   SANTA   RO
SA

CAL. PACTO ANDINO

AV. S
ANTA

 RO
SA

CAL. HEROES NAVALES

CAL. COLECTORA

CAL. HEROES NAVALES

CARRETERA  PANAMERICANA  NORTE
CLUB DE LA UNION

ESTADIO

AV. ALE JANDRO BERT ELLO

PNPMUNICIPALIDAD AV. SANTA ROSA

CAL. 2

   CLUB
COUNTRY

PLAYA CHICA

COLISEO 
     DE
GALLOS

KARTODROMO

AV. ALEJANDRO BERTELLO

CAL. MARIANO ROBLES

C
AL. H

ER
O

E S
 NAVAL E S

      CAL . 4

CAL. 1
6

AV.  PRINCIPAL

AV. L
OS G

IRA
SO

LES

CAL. 2

MERCADO

CAL. LAS BUGANVILLAS

CAL. 
LA

S G
ARD

EN
IA

S

CAL. 
9

CA
L. 

AM
BA

TO

CAL. L
OS E

UCALIP
TO

S

AV. PRINCIPAL

  LOCAL
COMUNAL

GRIFO

CAL. 1
9 D

E E
NER

O

PNP

CAL.7

C
A

L.SN

CAL.2

AV.A

A
V.B

CAL.1
0

CAL.32

CAL.50

CAL.34

CAL.37

CAL.33

CAL.6

C
A

L.21

CAL.1

C
A

L.C
HILI

CAL.14

CAL.25

CAL.44

CAL.1
8

CAL.9

CAL.3

C
A

L.
12

CAL.49

AV.PLAYA HONDEABLE

CAL.2
3

CAL.22

CAL.5

CAL.2
0

CAL.REMANZO
CAL.CAMISEA

PS
J.S

N

CAL.1
6

CAL.1
7

A
V.

D

C
A

L.REN
E

CAL.ATICO

CAL.MAYO

C
A

L.1
9

CAL.PARDO

CAL.8

CAL.1
1

AV.C

CAL.PALPA

CAL.UCAYALI

CAL.PATIVILCA

CAL.S
AN JU

AN

CAL.B

A
V.KA

RTO
DRO

M
O

CAL.REVOLUCION

CAL.S
AN FR

ANCISC
O D

E A
SIS

C
A

L.S
A

N
 F

RA
N

C
IS

C
O

AV.SA
N BA

RT
OLO

ME

CAL.VIRU

JR.JO
SE A. ENC

INAS

CAL.26

CAL.FERMIN FISCAMAL

CAL.SHESHEA

CAL.CULEBRA

CAL.EL ROSARIO

CAL.ZORRITOS

CAL.OCOÑA

CAL.SN

CAL.S
N

CAL.5

CAL.SN

C
A

L.
20 C

A
L.

SN

CAL.S
N

CAL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.S
N

CAL.SN

CAL.SN

C
A

L.SN

CAL.23

CAL.SN

CAL.7

CAL.9

C
AL.6

CAL.SN

CAL.1
2

PSJ.SN

CA
L.S

N

CAL.S
N

CAL.S
N

C
A

L.S
N

CAL.S
N

CAL.1

C
A

L.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.S
N

C
A

L.SN

CA
L.S

N

CAL.SN

CAL.SN

C
A

L.SN

C
AL.SN

CAL.21

C
A

L.SN

CAL.23

CAL.SN

CAL.20

CAL.1
0

CAL.1

CAL.SN

PSJ.SN

C
AL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.SN

CAL.12

CAL.2
5

C
AL.1

CAL.12

CAL.SN

CAL.SN



Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

IMAGEN 2IMAGEN 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

IMAGEN 1

IMAGEN 2

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO SURQUILLO

58 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO
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Bajo
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO VILLA EL SALVADOR

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Medio bajo
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - LÁMINA 1

IMAGEN 1

Área verde

IMAGEN 1

IMAGEN 2

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

60 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Bajo
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ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo

0,0

0,8

33,5

51,1

14,7

0,0

0,9

32,8

50,4

15,9

0,0

0,9

17,9

52,4

28,8

100,0 100,0 100,0

INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - LÁMINA 2

IMAGEN 2

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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IMAGEN 2
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Medio bajo

Bajo
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TOTAL
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(%)
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(%)
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(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO CALLAO

IMAGEN 1
IMAGEN 2

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1

IMAGEN 2

66 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)

ESTRATO

Alto

Medio alto

Medio 

Medio bajo

Bajo
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60
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TOTAL
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(Nuevos soles) 

TOTAL
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(%)

PERSONAS
(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO BELLAVISTA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL

HOGARES
(%)
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(%)

MANZANAS
(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO CARMEN DE LA LEGUA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

67

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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(%)
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899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69

CALLAO

CALLAO

LIMA

SAN MARTIN DE PORRES

AV.  ELM
ER  F A

UC
C

ET

AV.  VICENTE  MORALES DUAREZ

AV. LOPEZ PAZOS

AV. LOPEZ PAZOS

M
IG

UE
L G

RA
U

IN
DE

O
EN

DE
N

C
IA

MANCO CAPAC

AV. JULIO C. TELLO

28 DE JULIO

C
HA

VE
Z

BE
LA

UN
DE

BE
LA

UN
DE

AV. LOPEZ PAZOS

27 DE AGOSTO

AV.  REPUBLIC A  DE  ARGENTINA

AV. MAQUINARIAS

AV

REPUBLICA DEL PERU

.  M ATERIALES

GUATEMALA

29 DE SETIEM
BRESA

N
 M

A
RC

O
S

PA
C

IFIC
O

AV.  MAESTRANZA

MUNICIPALIDAD

PNP

I.E. 5054

MERCADO

I.E. RAUL
PORRAS

BARRENECHEA

JR. JUA
N

 VELA
ZC

O

VIC
TO

RIA
 N

A
VA

RRO

VIC
TO

RIA
 N

A
VA

RRO

 A
LVA

RA
DO

HILANDERIA 
PERUANA

GOODYEAR
PERU



Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LA PERLA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

68 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO LA PUNTA

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO VENTANILLA

IMAGEN 1

IMAGEN 2

Área verde

IMAGEN 1 

IMAGEN 2

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

70 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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INGRESO PER CÁPITA
POR HOGARES
(Nuevos soles) 

TOTAL
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(%)

PERSONAS
(%)
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(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09

575,70 - 898,99

Menor de 575,69
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y 
Organización Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, 
conforme a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las 
circunscripciones existentes son de carácter referencial”.

PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL HOGAR
DISTRITO MI PERÚ

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN

POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES)
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TOTAL

HOGARES
(%)

PERSONAS
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(%)

2 192,20 a más

1 330,10 - 2 192,19

899,00 - 1 330,09
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO LIMA

1,2 - 2,4

Límite distrital

9,0 - 13,3

14,5 - 21,4

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

84 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO ATE

4,9 - 7,0

Límite distrital

12,3 - 15,7

21,4 - 28,7

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO CARABAYLLO

4,0 - 7,0

Límite distrital

16,4 - 22,0

25,5 - 34,3

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

78 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO CHORRILLOS

4,7 - 6,9

Límite distrital

16,1 - 20,7

26,4 - 34,4

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

79

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO COMAS

9,2 - 12,6

Límite distrital

17,3 - 22,4

28,1 - 35,3

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

80 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO EL AGUSTINO

8,9 - 12,7

Límite distrital

17,5 - 21,6

23,5 - 39,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA
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LOURDES

MALECON DE LA AMISTAD OESTE

CHINCHA

JOSE CARLOS MARIATEGUI

RIO ATALAYA

JUANJUI

INCAHUASI

LLAMELLIN

LAS PACHAS

LOS POMPOS

AL
AM

ED
A

LOS NISPEROS

EL PINO

EL 
TR

EB
OL

40

RIO
 UC

AY
AL

I

CHAVIÑA

LA CASCADA

RIO ZAÑA

TUPAC AMARU

9 DE OCTUBRE

CRUZ

RIO NANAY

LOS JAZMINES

CENTRAL

LAS LLA
NURAS

OY
ON

ALIPIO PONCE PALACIOS

JOSE QUIÑONES

LOS ALHELIES

ITALIA

PALESTINA

LOS RUBIES

TRINITARIAS

CA
NA

DA

PA
CA

E

LOS RIOS

PA
RA

GU
AY

RENAN E. OLIVERA

SE
RI

NT
IO

LOS ARTESANOS

7 DE JUNIO

HE
RN

AN
 CO

RT
EZ

VE
NE

ZU
EL

A

CA
MI

NO
 R

EA
L

CR
IST

OB
AL

 CO
LO

N

VILLA

BRASIL

RIO
 CH

ILC
A

HUACHO

PEDRO CHAMOCHUMBE

ACOBAMBA

LEONCIO PRADO

MALECON LOS LIBERTADORES

LOS INCAS

LOS SAUCES

LOS FAISANES

BA
LB

OA

INTIHUASI

LA CARRETERA

MALECON DE LA AMISTAD

NAZARETH

LOS ANDES

ILUSION

SIMON BOLIVAR

SANTA LUCIA

LUIS NIETO

PISAC

SANTA ISABEL

LOS FRUTALES

SAYAN

LAS AMATISTAS

LA GRANADA

RIO NAUTA

LO
S A

NG
EL

ES

LOS PAUJILES

TAYACAJA

LA CANTUTA

SA
N M

AR
TIN

EL JARDIN
sn

PRIMAVERA

LOS PACAES

LOS DIAMANTES

16 DE ABRIL

JACARANDA

LOS OLIVOS

EL CARMEN

RIO
 CH

IRA

LAS AZUCENAS

SANCHES CARRION

MANUEL POLO JIMENEZ

ICHU

LAS CERAMICAS

MARIANO BALDARRAGO

DEL PARQUE NORTE

TR
UJI

LLO

JUAN FUMAGALLI

RIO
 CO

RR
IEN

TE
S

LA FORESTA

BO
TO

N 
DE

 O
RO

EL SILICIO

JE
RI

CO

LIRCAY

MARTIN LUTHER KING

AT
US

PA
RIA

CAOBA

LA FLORIDA

VIRGEN DE LOURDES

AYACUCHO

ALTO PERU

UR
UG

UA
Y

EL MADRIGAL

INCA ROCA

LOS CACTUS

CORINTO

AL
FO

NS
O 

UG
AR

TE
 (P

RL
)

INDONESIA

RIO
 TI

GR
E

MILA
GROSJO

SE
 DE

 LA
 MA

R

ESPERANZA OSORES

LA PLANICIE

25
 DE

 AB
RIL

CULTURA VIRU

SANTA ROSITA

JO
RG

E B
AS

AD
RE

PR
OG

RE
SO

JOSE BALTA

MARTIR JOSE OLAYA

LAS PALMERAS

MANUEL SCORZA

LOS TULIPANES

EL TAMBU

RAYMONDI

LOS PINOS

SA
N M

AR
TIN

 DE
 PO

RR
ES

MAX UHLE

SICUANI

LOS GRANITOS LOS RUISEÑORES

CARIBE

AMARILIS

JOSE OLAYA

ELIAS AGUIRRE

SANTA CLOTILDE

EVITAMIENTO

LA QUINUA

LO
AY

ZA

LAGO NIAGARA

EL ABEDUL

LAS
 PIM

PE
NE

LAS

LOS GIRASOLES

APURIMAC

LAS GEMAS

LOS ZORZALES

LOS ALISOS

LAS VIOLETAS
LOS CIPRECES

SAMUEL SCORZA

AB
TAO

ISAAC NEWTON

CAÑAVERAL

COTRINA ABANTO

JOSE PARDO

LOS MANANTIALES

ARICA

6 DE ENERO

MEDIDORES

SALAZAR BONDY

RUPAC

ANTONIO BAZO

ANDAHUAYLAS

LAS GENCIANAS

M. A. ASTURIAS

AYA
R MANCO

BAGUA

RIO MANU

LAS HIGUERAS

REAL DE BELEN

HUAYCAN

RECUAY

OBRERO

LOS CARDOS

KOTOSH

CISNEROS

6 DE JUNIO

ENRIQUE  LAZO

ANTABAMBA

MA
R R

OJ
O

SANTIAGO ARIAS

PU
CAR

A

QUINTA FRANCIA

LAS LLUVIAS

LA CRUZ

SN

SN
ICHU

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN SN

SN

SN

JUANJUI

SN

12

SN

SN

SN

SN

SN

SN

ICA

SN

SN

EL INTI

SN

SN

SN

SN

SN

EL CARMEN

AYACUCHO

SN

SN

SN

SA
NT

A R
OS

A

SN

SA
NT

A R
OS

A

GUADALUPE

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

TU
PA

C A
MA

RU

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

3 DE MAYO

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

PLACIDO JIMENEZ

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

CARIBE

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

CHIMBOTE

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

FERROCARRIL

SN

SN

SN

MALECON DE LA AMISTAD

SN

CABANA

SN

SN

SN

SN

FERROCARRIL

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

UN
IO

N

SN

PERU

SN

SN

SN

SN

RIO RIMAC

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

UN
IO

N

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN SN

SN

SN

SN

ANCASH

SN

SN

SN

LAS MAGNOLIAS

SN

SN

SN

JO
SE

 DE
 LA

 RI
VA 

AG
UE

RO

SN

SN

SN

SN

PALESTINA

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SNSIM
ON

 BO
LIV

AR

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN



Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO INDEPENDENCIA

9,7 - 12,9

Límite distrital

17,8 - 23,1

29,0 - 39,0

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 2

IMAGEN 1

82 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

COMAS

LOS OLIVOS

RÍMAC

SAN MARTÍN 
DE PORRES

1

6

I

TUPAC AMARU

A

B

C

J

4

3

L

9

5

ALFREDO MENDIOLA

M

K

F

33

8

32

HE

INDUSTRIAL

D

GERARDO UNGER

LOS PINOS

23

13

21

31

SN

G

P

342

11

7

LOS FICUS

24

12

CHINCHAYSUYO

EL ANIS

10

14

1716

28

SN.

18

22

CONTISUYO

CESAR VALLEJO

LAS VIOLETAS

30

LAS AMERICAS

LIMA

26

LOS JAZMINES

NAPO

37 DIAS

20

N

INDOAMERICA

NARANJAL

15

29

PISAC

V

O

LOS ALISOS

ANTISUYO

EL PACIFICO

MARCO

27
TOMAS VALLE

LAS PERAS

CHINCHA

17 DE NOVIEMBRE

19

HUANACAURE

HURIN CUSCO

OLLANTAYTAMBO

EL TRABAJO

LOS NIÑOS MARTIRES

AMANCAES

CORICANCHA

PALLCAMARCA

TINTA

2 D
E M

AR
ZO

PAMPACANCHA

LOS TALLERES

HUAMANTANGA

LAS ALMENDRAS

LOS INCAS

MARCOS FARFAN

TUNGASUCA

21 DE JUNIO

SACSAYHUAMAN

LAS TORONJAS

1 DE MAYO

JOSE MARTI

LAS FRAGUAS

ALCA

LOS ANDES

LOS SAUCES

4 D
E N

OVIE
MBR

E

LE
AL

TA
D

TA
LA

RA

LL

CAÑETE

JOSE GABRIEL CONDORCANQUI

20 
DE

 DI
CIE

MBR
E

LOS RUIBARES

CAJABAMBA

CAJAMARCA

AR
HUA

ANTA

LAS CASTAÑAS

SICUANI

KILOMETRO 4

MADRE SELVA

HERMANOS AYAR

Q

HUAYTAPAMPA

INCA ROCA

LAS TUNAS

16 DE MARZO

RIO SAPI

EL PROGRESO

NAZCA

EL SOL

MARIA PARADO DE BELLIDO

INTI

IC
A

AL
HE

LIE
S

PROGRESO

SUCRE

JORGE CHAVEZ

LAS GUABAS

QUIPACOCHA

LOS ARAVICUS

CA
NC

HI
S

JUNIN

LOS ALAMOS

SAN
TA 

ROSA

HUAMACHUCO

PABLO OLAVIDE

INDEPENDENCIA

CHIMU

ISIDRO BONIFAZ

SAN ANTONIO

LOS QUECHUAS

RICARDO PALMA

LOS ARRAYA
NES

JOSE OLAYA

5 D
E E

NE
RO

SAN PEDRO

QUIQUIJANACALCA

OR
ION

CAHUIDE

TAMPUTOCO

CARLOS ALBERTO IZAGUIRRE

COLLASUYO

25

VIL
LA

 AL
TA

12 DE JULIO

LO
S G

LA
DI

OL
OS

YANAOCA

PRESA

COLQUEPATA

LOS CIPRESES

CHAVIN

QUISQUIS

LO
S P

AL
TO

S

JOSE GALVEZ

SA
N A

LB
INO

YAURI

18 DE ENERO

HANAN CUSCO

JOSE PARDO

LOS TORNOS

LOS TUMBOS

LAS PRENSAS

LOS EUCALIPTOS

LOS LAURELE S

LOS AMAUTAS

LA FLORIDA

LOS DELEGADOS

HUARI

AMAUTA

UNI

GIRASOLES

23 DE DICIEMBRE

RAMON CASTILLA

QUIPAYPAMPA

EL MILAGRO

LAS MORAS

ANDAMARCA

LA LIBERTAD

LUIS M. SANCHEZ CERRO

CALCUCHIMAC

28 DE JULIO

SIHUAS

LOS TALADROS

QUIPAN

T

HUATANAY

HUAROCONDO

3 DE NOVIEMBRE

MANCO IILOS ROSALES

MARACUYA

15 DE JULIO

4 DE ABRIL

6 DE JULIO

FRANCISCO BOLOGNESI

RAMIRO PRIALE

CEREZAS

HUASCAR

LOS QUEROS

JERUSALEN

Nº 2

ALBINO HERRERA

PU
NO

BAÑOS DEL INCA

LOS NISPEROS

HUARAZ

ALF
ONS

O UG
AR

TE

CHOTA

LOS ANGELES

LA REFORMA

VILCANOTA

LOS ALPISTES

LAS MAGNOLIAS

HUAYTA

LOS CAFETOS

LA CRUZ

LA
S R

OS
AS

PARACAS

CENTRAL

2 DE AGOSTO

LIR
A

J2

RE
AL 

FE
LIP

E

SOL N
ACIENTE

CANTUTA

LOS COCOS

CUSIHUALPA

LAS ANONAS

INCA YUPANQUI

PACHACUTEC

ALTO PERU

INCA URCO

LA
S G

RA
NA

DA
S

FAUSTINO SANCHEZ CARRION

LIBERTADORES

LA
S V

IÑ
AS

PACARITAMBO

LAS ENCINAS

KOREKENKE

EDUCACION

LOS NARDOS

CHORRILLOS

TURIBAMBA

PARAMONGA

MANCO III

AN
CA

SH

ATAHUALPA

MOCHICAS

LAS CHIRIMOYAS

EL JUTI

LAS MALVINAS

LAS MARACUYAS

CAMINO CARROZABLE

27 DE ABRIL

LAS ÑUSTAS

2 DE ABRIL

SAN LO
RENZO

CARAVELI

LOS CLAVELES

SAN JO
SE

CELENDIN

YARAVI

JOSE QUIÑONES

LAS AZALEAS

EDEN

SH
ON

CO
 MA

RC
A

LAS AMAPOLAS

LLOQUE YUPANQUI

AMARU INCA

LA INDEPENDENCIA

FLO
R MAYO

LAS
 RETA

MAS

18 AMIGOS

LOS HIGOS

EM
AN

CIP
AC

ION

VIO
LE

TA
S

LAS BEGONIAS

LAS LUCUMAS

SANTA CRUZ

LOS GUAMBOS

9 D
E D

IC
IEM

BR
E

QUILLABAMBA

TAMBO

3 DE MAYO

LAS PALTAS

MASCAYPACHA

OCOPA

LARES

LAS CAMELIAS

LAS GARDENIAS

PAUCARTAMBO

LOS CHANCAS

PRIMAVERA

LA MERCED

HUAYNA CAPAC

MITIMAES

TIAHUANACO

LOS MELOCOTONES SINCHI ROCA

MICAELA BASTIDAS

LEONCIO PRADO

ALARCON

29 
DE

 JU
NIO

AREQUIPA

MIGUEL GRAU

VILCASHUAMANMUQUIYAUYOS

CHULPAS

6 D
E F

EB
RE

RO

CATAHUASI

MAYTA CAPAC

EL PUEBLO

LO
S R

OB
LE

S

LAS NUECES

2 DE MAYO

LUCIO GALARZA

ARAVICUS

COMUN

LOS OLIVOS

OLLAO

PE
SC

AD
ORE

S

LOS LIRIOS

4 DE JULIO

DURAND

LAS SANDIAS

SAN MARTIN

LAS FRESAS

LAS LIMAS
LOS TAMBOS

LAS AZUCENAS

LAS GUINDAS

MANCO CAPAC

PACHACAMAC

LOS CEDROS

SARITA COLONIA

LAS FLORES

VILLA HERMOSA

WIRACOCHA

LOS MELONES

LAS TERRAZAS

7 D
E J

UNIO

MARIANO MELGAR

LOS GUAYABOS

LOS NOGALES

MANCO INCA

AQUINO

HU
AN

UC
O

HUAMAN CUZCO

30 DE MARZO

ANTONIO DE ZELA

SAN ANDRES

CAPAC YUPANQUI

HUAYCHULLO

28 DE ENERO
3 DE OCTUBRE

SAN JUAN BAUTISTA

VALLE SAGRADO DE LOS INCAS

LOS CONQUISTADORES

LAS ORQUIDEAS

VIL
CH

EZ

FLORIDA

EL TREBOL

JAVIER HERAUD

LA
S D

AL
IAS

SIMON BOLIVAR

LOS DAMASCOS

15 DE AGOSTO

SAUCES

LAS PAPAYAS

PORTADA DE SOL

HUASC
AR

AN

AMAZONAS

RIO URUBAMBA

LAS CASUARINAS

ENRIQUE FERREYROS

8 DE DICIEMBRE

LOS ALHELIES

LAS CHULPAS

NUEVA G
ENERACION

QUIPU CAMAYOC

LOS GERANIOS

HATUN COLLA

TU
MP

IS

AY
AC

UC
HO

CUZCO

NIÑO DE PRAGA

LOS MAMEY

HERMANOS AYAR (PRL)
APURIMAC

EL SAUCE

GRAU

31 DE MAYO

15 DE DICIEMBRE

VIRGEN DEL PILAR

PRECURSORES

LAS MANDARINAS

Nº
 4

BELEN

VARA DE ORO

JO
SE

 AR
EL

LA
NO

UNION

MA
TIA

S R
IMA

CH
I

TAIPE

30 DE AGOSTO

LOS ABEDULES

LOS JARDINES

LOS LULOS

MIGUEL

SA
NT

O DO
MING

O

11 DE SETIEMBRE

LOS CRISANTEMOS

18 DE MARZO

SIB
ER

IA

AG
US

TIN
 LA

RR
EA

10 DE NOVIEMBRE

SHONCOMARCA

LOS VENCEDORES

SAN PABLO

CRUZ DE CHALPON

MIRAMAR

LOS CAPULIES

LAS GALAXIAS

LAS GUAYABAS

BOLOGNESI

SA
N J

UA
N

HALLEY

CHICLAYO

GU
ILL

ER
MO

 SU
AR

EZ

NARANJOS

12 DE ABRIL

SUTE

CIRO AL
EG

RIA

CALLAO

SN

SN

SN

SN

LAS AMERICAS

YAURI

SN

HUAROCONDO

SN

TALARA

EMANCIPACION

SN

MARIA PARADO DE BELLIDO

EL PUEBLO

SN

SN

SN

SN

MARIA PARADO DE BELLIDO

3

SN

PAUCARTAMBO

SN

SN

SN

SN

31

EL
 M

ILA
GR

O

SN

SN

SN

4

4

SN

SN

O

SN

SN

SN

SN
SN

SN

SN

MIGUEL GRAU

SN

ANTA

11

HUAYNA CAPAC

SN
SN

SN

SN

AR
HUA

SN

SN

SN

SN

SN

SN

LIMA

SN

27

1 DE MAYO

SN

RE
AL 

FE
LIP

E

SN

5

SN

SN

4

SN

SN

SN

SN

19

SN

SN

2

ALFREDO MENDIOLA

SN

4

13

5

SN

1

4

3

SN

SN

4

SN

SN

SN

SN

SN

SN

2

INCA ROCA

3

MARCO

SN

2 DE MAYO

SN

SN

SN

SN

LOS LIRIOS

PALLCAMARCA

7

SN

SN

HUAYTAPAMPA

SN

SN

4

SN

SN

SN

5

SN

SN

2

SN

SN

SN

SN

SN

LOS ANDES

SN

SN

SN

SN

SN

LOS JAZMINES SN

SN

SN

SN

7 JUNIN

SN

5

INCA ROCA

7

SN

SN

SN

TINTA

SN

SN

8

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

QUIPAYPAMPA

SN

SN

SN

SN

SN

TUPAC AMARU

SN

SN

SN

SN

SN

HUATANAY

SN

HU
AR

AZ

SN

SN

1

SAN PEDRO

SN

SN

31

SN

SN

31

SN

SN

SN

SN

5

SN

SN

SN

EL
 MI

LA
GR

O

SN

SN

SN

7

LAS VIOLETAS

SN

G

SN

CUSIHUALPA

SN

SN

SN

SN

SN

SN

CANCHIS

23

SN

SN

SN

3

SN

2

SN

SN

HUASCAR

8

SN
ANTISUYO

SN

SN

INCA URCO

6

CAHUIDE

LA
S M

AL
VIN

AS

SN

PISAC

SN

SN

SN

SN

SN

SN

HUATANAY
INCA ROCA

HUAROCONDO

SN

SN

SN

SN

RIC
AR

DO
 PA

LM
A

SN

SN

SN

HUAYTAPAMPA

SN

2

SN

7

10

SN
2

SN

SN

SN

SN

SN

CAHUIDE

GERARDO UNGER

CALCA

5

16

SN

SN

SN

SN

SN

SN

INCA ROCA

SN

6

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

30

SANTA ROSA

ANCASH

SN

SN

SN

SN

18

SN

SN

SN

SN

7

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

PRIMAVERA

1

SN

SN

LAS PRENSAS

1

HUATANAY

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

LO
S N

OG
AL

ES

A

SN

SN
SN

SN

SN

SN

SN

3

4

SN

1

8

SN

LAS PERAS

SN

HU
AYT

APA
MPA

2

6

SN

SN

SN

SN

OLLANTAYTAMBO

SN

SN

B

SN

SN

LAS TUNAS

SN

SN

SN

SN

ANCASH

ANTISUYO

SN

12

SN

SN

QUIPAN

SN

SN

SN

SN

HUANACAURE

30

1

LAS SANDIAS

1

SN

3

SN

SN

HANAN CUSCO

4

5

SN

SN

SN

SN

LIMA

QUIPAYPAMPA

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

HUANACAURE

SN

A

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

CANCHIS

SN

REAL FELIPE

LOS INCAS

SN

SN

SN

LAS PERAS

1

3

SN

2

SN

SN

MASCAYPACHA

SN

SN

SN

SN

SN

HANAN CUSCO

SN

SN

HANAN CUSCO

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

O

SN

SN

SN

SN

CORICANCHA

SN

SN

SN

SN

SN

26

EDUCACION

SN

PARACAS

4

SN

SN

SN

CESAR VALLEJO

SN

SN

SN

SN

1

SN

SN

SN

5

SN

SN

SN

6

SN

1

SN

M

SN

SN

SN

SN

RIO SAPI

INCA ROCA

SN

18

SN

SN

SN

SAN MARTIN

SN

INCA ROCA

SN

4

AL
FR

ED
O 

ME
ND

IO
LA

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

LA FLORIDA

SN

SN

SN

SN

2

LAS VIOLETAS

SN

SN1

SN

SN

SN

LO
S G

LA
DIO

LO
S

SN

ALFONSO UGARTE

SN

SN

SN

SN

SN

B

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

SN

QUIPAN

SN

SN

TUPAC AMARU

5

LAS MAGNOLIAS

SN

SN

COLQUEPATA

SN

SN

SN

7

4

SN

SN

SN

SN

SN

10

SN

LAS PALTAS

SN

2

SN

SN

SN

SN

SN.

SN

ALFREDO MENDIOLA

SN

SN

SN

SN

SN

SN
SN

SN

SN

SN

4

SN

6
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO LA VICTORIA

6,5 - 8,8

Límite distrital

14,7 - 19,9

18,1 - 34,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO LOS OLIVOS

1,2 - 2,4

Límite distrital

5,4 - 9,1

13,7 - 20,7

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO LURIGANCHO

7,2 - 11,7

Límite distrital

11,5 - 19,5

30,6 - 36,9

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

86 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de 
Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se determina el 
saneamiento de los límites territoriales, conforme a la presente Ley, las 
delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO PUENTE PIEDRA

9,3 - 14,2

Límite distrital

19,8 - 25,4

30,3 - 34,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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IMAGEN 2
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO RÍMAC

6,7 - 9,1

Límite distrital

17,9 - 23,5

28,1 - 40,4

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

88 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO SAN JUAN DE LURIGANCHO - LÁMINA 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO SAN JUAN DE LURIGANCHO - LÁMINA 2

10,0 - 13,5

Límite distrital

18,5 - 23,1

34,4 - 41,1

IMAGEN 2

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1

IMAGEN 2

90 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO SAN JUAN DE MIRAFLORES - LÁMINA 1

9,5 - 12,1

Límite distrital

20,3 - 25,6

34,9 - 44,9

IMAGEN 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 2

IMAGEN 1
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DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO SAN JUAN DE MIRAFLORES - LÁMINA 2

9,5 - 12,1

Límite distrital

20,3 - 25,6

34,9 - 44,9

IMAGEN 2

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 2

IMAGEN 1

92 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de 
Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se determina el 
saneamiento de los límites territoriales, conforme a la presente Ley, las 
delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO SAN MARTÍN DE PORRES

6,5 - 8,8

Límite distrital

11,8 - 16,4

20,2 - 26,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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IMAGEN 1

IMAGEN 2

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1

IMAGEN 2
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO SANTA ANITA

4,3 - 7,1

Límite distrital

10,7 - 14,3

19,3 - 42,1

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

PORCENTAJE POR
GRUPOS DE POBREZA

94 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO VILLA EL SALVADOR

15,0 - 20,1

Límite distrital

17,8 - 23,1

35,5 - 47,7

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - LÁMINA 1

9,0 - 14,6

Límite distrital

15,2 - 22,6

31,2 - 38,8

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1

IMAGEN 2

96 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - LÁMINA 2

9,0 - 14,6

Límite distrital

15,2 - 22,6

31,2 - 38,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 2
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1

IMAGEN 2
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO CALLAO

5,6 - 8,8

Límite distrital

20,8 - 25,8

38,0 - 57,7

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1 IMAGEN 2
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1

IMAGEN 2

98 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN

L A  P E R L A S A N  M I G U E L

B E L L A V I S T A

C A R M E N  D E  L A  
L E G U A  R E Y N O S O

SAN MARTIN
 DE PORRES

 
  

VENTANILLA
PNP

C
ARRETERA VENTANILLA

FUNDICIÓN 
CALLAO

LADERA DE CERRO

COMPLEJO PESQUERO
TECNOLÓGICO DE

ALIMENTOS

EMPRESA 
DE LA SAL

PAPELERA 
PARACAS

IEP NUESTRA
SAGRADA FAMILIA

GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO

AV. ELM
ER FAUCETT

AV. PACASM
AYO

CONJUNTO HABITACIONAL
SATÉLITE SANTA ROSA

AV. LO
S DO

M
INICO

S

PARQUE
MICAELA BASTIDAS

AV. T
OMAS V

ALLE

CENTRO 
AEREO

COMERCIAL

EL OLIVAR

AV. PERÚ

CEO PARROQUIAL

AV. ELM
ER FAUCETT

PNP

AV. M
EIG

G
S

PNP
PAAD 

ESSALUD

PRONA
 JEFATURA ZONAL - CALLAO

MINKA

AV. ARGENTINA

CEMENTERIO
BAQUIJANO

OVALO
CENTENARIOPLAZA 

FANNING

A
V. PA

N
A

M
APLAZA 

RAMON
CASTILLA

PNP

PLAZA
CASANAVE

CIA. BOMBEROS

BARRIO
 FISCAL

TEATRO
MUNICIPAL DEL CALLAO

MUSEO
FUERTE REAL FELIPE

CONCHA 
ACUSTICA

MUSEO
NAVAL DEL PERÚ

TERMINAL
PESQUERO

FRIGORIFICO

BARRIO
FRIGORIFICO

AV. MORALES DUAREZ

FUNDO
MONTENEGRO

CASA 
HOGAR DE NIÑOS

ESTADIO
DULANTO

A
V.

 N
ES

TO
R 

G
A

M
BE

TA

PENAL
SARITA COLONIA

CAMPO 
DEPORTIVO

POLICIA 
NACIONAL DEL PERU

AEROPUERTO INTERNACIONAL
JORGE CHAVEZ

AV. OSCAR RAUL BENAVIDES

AV. OSCAR RAUL BENAVIDES

AV. GUARDIA CHALACA



Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO VENTANILLA

3,3 - 6,2

Límite distrital

24,9 - 30,1

38,9 - 46,2

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1 

IMAGEN 2

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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